
  

EXTRACTO : 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA ANDALUCIA CIA. 

LTDA. 

Se comunica al público que la compañía de res- 

ponsabilidad limitada ANDALUCIA CIA. LTDA., 

reformó su estatuto por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Séptimo del can- 

tón Guayaqúil, el 22 de octubre de 2009, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. SC4J-DJC-G-09- 

0007834 el 10 de diciembre de 2009 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma es- 

tatutaria se refiere al siguiente Artículo: "AR- 

TICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La 
compañía se dedicará a: "brindar servicio de 

empapelado y plastificado de contenedores 

y de colocación de absorbedores de hume- 

dad dentro de los mismos y de cualquier otro 

sistema de productos destinados a mejorar, 

preservar monitorear,...” 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2009 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE TRANSYASNAN C.A. 

Se comunica al público que TRANSYASNAN C.A., 
reformó sus estatutos, por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de QUITO el 20 de Noviembre de 

2009. Actos societarios aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. $C.14.DJC.0.09.005340 de 21 de Diciembre 

de 2009. 

En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, 

de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: La Com- 
pañía se dedicará exclusivamente al Transporte Te- 

rrestre Comercial, en la modalidad de Transporte 

mixto, en camionetas doble cabina, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal, sus Reglamen- 

tos y las disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. ...” 

D. M. Quito, 21 de Diciembre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

Directora Jurídica de Compañías, Encargada 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

¡co de mayor circulación en el domicilio princip 

a compañía. 
       

  

    

     

  

  

* Publique sin costo 
sus avisos de eventos educativos 

realizando convenios con nosotros. 
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